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CONSTRUIR Y CRECER JUNTOS

ITIFE

EN LA CIUDAD DE Tt \XCA[A, TLAXCAIL, SIENDO rAS 12:OO HORAS DEL la DE SEPTIEMBRE DE 2014,

REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FJSICA

EDUCAT]VA, SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C,P. 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCALA, LOS

SERVIDORES PÚBLICOS C, ING. ANAHi GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA, C, ING. ARQ. MARÍA ESTHER SOLqNO CERVÓN

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL CALCE, CON EL

OBJETO DT ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓ\ DE LA OBRAI

UBICACIóN

ZACATDT,Co,
TLAXCALA.

CODIGO CCT

M!f;;1"66- zsoesoo+rv BASICA zacafEl-<:o REHABtr'srrAcró gr,3o4,o4a.oo

ACTA DE ADJUDICACION

1TIVEL NOMBRE DTSCRIPlCION

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTO EN LoS ARTicULoS 4T, 42

FRACC]ÓN II, Y V DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERvIcIoS RELACIONADOS coN LAS MISMAS;

"LINDAMIENTOS PARA LAS CONTRATACIoNES PÚBLICAS OUE SE REALICEN PARA LA ATENCIÓN DE LOS

PLANTELES ESCOLARES AFECTADOS POR LOS SISMOS DEL 7 Y 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017" Y LOS

'cRrrERros rÉcNrcos PARA LA CoNTRATACTóN, poR PARTE DE Los suJETos oBLlcADos, DE

ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DE BIENES I4UEBLES PRESTAC]ÓN DE SERVICIoS, DE OBRAS

PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON t-qs MISMAS': NORMATIVIDAD APROBADA PARA SU APLICACIÓN

DENTRo DEL ACTA DE LA TRIGESIMA SÉPTIMA REUNIÓN EXTRAoRDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL

INSTITUTo TLAXCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTURA FÍS]CA EDUCATTVA DADA Tl. EMERGENCIA QUE SE
pR¡tsENTA EN I-a RnsrAlJRACIóN DFI l-os pt,ANTnt-Es EDUcATtvos AF¡lairADos

3O4,O43.OO (UN MILIoN ?RDSCT¡JV¡OS CU¿?¡O MrL CUARENTA Y

A. INCLUIDO.
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTicULo 41.- EN Los SUPUESToS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTicULo, LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE

LIC]TACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICAC]ÓN DIRECTA,

LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

DEBER{ FUNDARSE Y MOTIVARSE, SEGÚN LAS CIRCL]NSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMiA, EFICACIA, EFIC]ENCIA, IMPARCIAL]DAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE
RESULTEN PROCEDDNTES PARA OBTENER LAS MEJORDS CONDICIONES PARA EL ESTADO. EL

ACREDITAMIENTO DEL O LOS CR]TER]OS EN LOS OUE SE FUNDE: ASi COMO I.A JUSTIFICACIÓN DE LAS

RAZONES EN LqS QUE SE SUSTENTE EL EJERCICIO DE LA OPC]ÓN, DEBERT{N CONSTAR POR ESCR]TO Y SER

FIRMADO POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

]NMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESAR]OS, DE

ACUERDO CON T-4S CAMCTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGN]TUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR,

LAS OBRAS PÚBLICAS SE REALIZARÁN CON ESTRICTO APDGO A LOS CRITERIOS DE TRANSPARENCIA,

ECONOMJA, IMPARCIALIDAD, EFICIENCiA, EF]CACIA Y HONR,qDEZ. A FIN DE PODER CONTAR CON LAS

MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO.

ARTicULo 42.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJo SU RESPONSABILIDAD, PoDRÁN CoNTRATAR

OBRAS PÚBLICAS O SERV]CIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE

LIC]TAC]ÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ]NVITAC]ÓN A CUANDO MENOS TRES

PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA- CUANDO:

V. DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO SEA POSIBLE EJECUTAR LOS TRAB,\JOS MEDIANTE

EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBL1CA EN EL TIEMPO REQUERIDO PARA ATENDER Lq EVENTUALIDAD
DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO DEBER]iN LIMITARSE A LO ESTRICTAMENTE NECESAzuO PARA

AFRONTARLA
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gVUI. SE TMTE DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, RESTAURACIÓN, REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN DE
INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POSIBLE PRECISAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO DE
CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, DETERMINAR LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES O

ELABORAR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓNi"

LO D]SPUESTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 41 DE ESTA LEY RESULTART{ APLICABLE A

CONTRATACIÓN MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITAC]ÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y
ADJUDICACIÓN DIRECTA QUE SE FUNDAMENTEN EN ESTE ARTÍCULO.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTiCULO NO

PODRÁ EXCEDER DEL TRE]NTA POR CIENTO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES PARA REALIZAR OBRAS PIJBLICAS Y SERVICIOS RELq.CIONADOS CON LAS M]SMAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESTARIO. TI. CONTRATAC]ÓN DEBERÁ AJUSTARSE A LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS.

SE RESUELVE

PRJMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE
ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A
PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPONIB]LIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS

PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REAL]ZAR LA ADJUDICAC]ÓN DIRECTA, LO ANTERIOR CON
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 4T, 42 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERViCIOS RETAC]ONADOS CON

LAS MISMAS,

1-A OPCIÓN QUE SE FJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMÍA,

IMPARCIALIDAD Y HONMDEZ LOS CUALES SD ACREDITAN DE LA S]GUiENTE MANERA:

A) EFICIENCIA. EL INST]TUTO TI¿XCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FfS]CA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS

OBJETIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASf
COMO CON LOS RECURSOS TECNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON

LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.
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b)

c)

e)

d)

EFICACIA. LA ADJUDICAC]ÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE I-AS OBRAS QUE CONTMTA EL ]NSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y
PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERI'IFICAR, ESTABLECER Y APLICAR
LINEAMIENTOS CON EFIC]ENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCC]ÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO,

REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y HAB]LITACIÓNJ ASÍ COMO ASESORAR

EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENC]ÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES,
TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR EDUCATIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FfSICA EDUCATIVA DEL
ESTADO,

ECONOMiA,- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPAR:TAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL
ESTADO, A LA PERSONA FÍSiCA O MORAL PROPUESTO, OFT]MIZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS

AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISiCIÓN DE LOS BIENES QUE SE REQUIEREN.

IMPARCIALIDAD,- LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONS]DERANDO LOS ELEMENTOS

QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ]NST]TUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCAT]VA, MIS]\¡A QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS

BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE D1CTAMEN Y QUE SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO

EFECTUADO PREVIAMENTE-

HONRADEZ., EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA Tl. OBRA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN

ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS APLiCABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN
DIRECTA, PREVALECIENDO ÚN]CAMENTE EL ]NTERES PÚBL]CO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN EL MISMO,

f) TMNSPARENCIA, EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN L"A EXCEPCIÓN

DEL PROCEDIMIENTO DE L]CITACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 41 Y 43 DE Lq LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERvIcIoS RELACIoNADoS coN I.4S MISMAS, CUMPLE coN EL PRESENTE CRITERIO YA oUE SE

JUSTIF]CA CON TODA LA DOCUMENTAC]ÓN QUE ]NTEGMRT\ LAS CARPEIAS O EN LOS EXPEDIENTES
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CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATAC]ÓN, EN DONDE SE MUESTRA LA

INFORMACIÓN DE "MANERA ACCESIBLE, CLARA, OPORruNA, COMPLETA Y VERIFICABLE EN TODO MOMDNTO'.

SEGUI{DO,- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMIA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTTVADAS LqS RAZONES PARA EL EJERCIC]O DE LA EXCEPCIÓN A LA

LICITAC]ÓN PÚBLICA.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓM]COS DE Lq

ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PRoCEDIMIENTo DE LICITACIÓN PÚBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRAT]STA AREZA BAI'EN S.A. DE C.V. YA QUE SE ENCUENTM DEBIDAMENTE

INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE INST]TUTO RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON

TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCR]PC]ÓN, POR LO ANTEzuOR

DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS

RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS

CAMCTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A BJECUTAR, EL MONTO DEL CONTRATO

A EJECUTAR ES $ 1, 3O4,O43.OO IUN MILLO TRESCIEI¡TOS CUATRO MIL CUAR.EIITA y TRES PESOS

OO/1OO M.N.I I.V.A. INCLUIDO, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 82 DÍAS NATURALES CONTADOS A

PARTIR DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2O1A Al, 17 DE DICIEMBRE DE 2018, SE ANEXA COPIA DE CUADRO

FRIO.

EL ORIGEN DE LOS FONDOS PARA REALZAR LA PRESENTE ADJUDICACION PROVIENEN DEL PROGRAMA

ESiCUEI.AS AL ci¡EN.

CUARTO." QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENC]A DEB]DAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON TI. LEY DE OBRAS PÚBLICAS \ SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.
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POR PARTE DEL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍS]CA EDUCATIVA1

C. II{G. A¡IáHI GUTIÉRREZ HIRNÁNDEZ
DIRECTORA GEITERAL

C. II{G. ARQ. MARÍA ESTHER SOLANO CERVóIT
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPIIESTOA
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